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ESCRITURA PÚBLICA NOTAR 
L ¡Gesimo 0ct, 

TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.==----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==--==-=- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, cinco de 

noviembre del dos mil quince, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR  VIGÉSIMO 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, el señor 

JUAN JOSÉ ESCOBAR LARREA, soltero, ejecutivo, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad y, quien comparece por los 

derechos que representa de la compañía TREKA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General y como 

tal, representante legal y, debidamente autorizado por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía celebrada el veintiséis de octubre del dos 

mil quince. El compareciente es capaz para obligarse y 

contratar y, a quien de conocerlo doy te.- Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

procede como queda expresado; y, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste, la reactivación de la 

compañía TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se estipula 

y contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente instumento el señor Juan 

A 

Tona 

  

y* 
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¡Apr! 
Ya dde Cua ! 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
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José Escobar Larrea, por los derechos que representa de 

la compañía TREKA S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, en su 

calidad de Gerente General, autorizada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

celebrada el veintiséis de octubre del dos mil quince. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

TREKA S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo del 

cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, el treinta 

de septiembre del dos mil cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el cuatro de noviembre 

del dos mil cinco. B) Mediante resolución número SC- 

INC-DNASD-SD- catorce cero cero dos nueve dos uno 

dos, del ocho de octubre del dos mil catorce, dictada 

la Ab. Carlota Camacho Coello, subdirectora de disolución 

de la Superintendencia de Compañías, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el trece de octubre 

del dos mil catorce, se declaró disuelta la compañía 

TREKA S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, C) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

TREKA S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el veintiséis 

de octubre del dos mil quince, resolvió unánimemente la 

reactivación de la compañía, en los términos 

constantes en La Junta General Universal 

extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada 

el veintiséis de octubre del dos mil quince. CLÁUSULA 

TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, elseñor Juan José Escobar Larrea, por los
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PA 

IZNOTARIA A 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEA 6; 

A A a S B 

COMPAÑÍA TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE "Tte 

DEL 2015. 

     » 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de octubre del 2015, a las 

16h00, en la sede social de la compañía TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ubicada en el 

Kilómetro 10 de la Vía a Daule, manzana 7, solar 44 de la ciudad de Guayaquil, se 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía TREKA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con la presencia de los accionistas: SILVIA ELISABETTE 

LARREA ROBLES como propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de USD$ 1,00 cada una; y por los derechos que representa, en su calidad 

de apoderada especial, de MARIA BELEN ESCOBAR LARREA como propietaria de 200 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USDS 1,00 cada una; y, JUAN 

JOSÉ ESCOBAR LARREA, como propietario de 200 acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de USD$ 1,00 cada una. 

- Como se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañía TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se declara instalada la sesión de conformidad 

con el artículo 238 y 240 de la Ley de Compañías, la cual tiene por objeto conocery > 

aprobar el siguiente punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la absorción de la totalidad de las pérdidas de la 

compañía o 

2. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía; Y 

3. Autorizar al Gerente General de la compañía, la consiguiente suscripción de la 

escritura de reactivación de la compañía TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

La Junta de Accionistas decide por unanimidad de votos, designar como presidente ad- 

hoc de esta sesión, a la señora Silvia Elisabette Larrea Robles, y actúa como secretario 

de la Junta, el Gerente General de la compañía, el señor Juan José Escobar Larrea. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y expone el punto uno a tratar: 

PRIMER PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ABSORCIÓN DE LA TOTALIDAD DE 

LAS PÉRDIDAS DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra el Juan José Escobar Larrea, en 

calidad de accionista de la compañía, quien manifiesta que la compañía TREKA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” tiene pérdidas acumuladas de años anteriores, por lo que considera 

necesario absorber la totalidad de las mismas, compensándolo con un monto 

equivalente de la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones.      
    

    

  

Después de haberse discutido los puntos a consideración de los presentes, la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad resuelve lo siguiente: 

absorber de las pérdidas acumuladas de años anteriores de la compañía, la cantidad de 

y AB. LUCRECIA CORDOYA LOPEZ



  

USD$31.876,88 (Treinta y un mil ochocientos setenta y seis 88/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), con la cuenta de aportes de accionistas para futura 

capitalización. 

Luego pasa a tratarse el segundo orden del día: 

SEGUNDO PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- Toma la palabra Silvia Elisabette Larrea Robles y manifiesta que la 

compañía TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” fue declarada disuelta mediante resolución 

No. SCV-INC-DNASD-SD-140029212 del 8 de octubre del año 2014, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de octubre del mismo año, por tener pérdidas de 

más del cincuenta por ciento del capital social; por lo que, habiendo resuelto la 

absorción del total de las pérdidas acumuladas en el punto anterior, se proceda con la 

reactivación de la compañía 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, por unanimidad, resuelve que, una vez superada la causal de disolución, se 

proceda a REACTIVAR la compañía, luego de cumplir con todos los procedimientos 

legales necesarios para ello. 

Luego pasa a tratarse el tercer orden del día: 

TERCER PUNTO: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, LA 

CONSIGUIENTE SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- El secretario de la Junta menciona a los accionistas 

presentes, que habiéndose aprobado los puntos 1 y 2 de esta sesión, la Junta de 

Accionistas debe autorizar al Gerente Genera! de la compañía, representante legal de 

la misma, para que en uso de sus facultades, suscriba la escritura pública que 

contendrá la reactivación de la compañía, aprobado por esta Junta, y realice las demás 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta. 

La junta, por unanimidad, autoriza al señor Juan José Escobar Larrea, Gerente General 

y representante legal de la compañía, para que en uso de sus facultades, suscriba la 

escritura pública que contendrá la reactivación de la compañía, aprobado por esta 

Junta, y realice las demás diligencias necesarias para el perfeccionamiento de lo 

resuelto en esta Junta. 

La presidenta ad-hoc de la Junta concede un receso para que el secretario proceda a 

redactar el Acta de la presente Junta. 
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Yigesimo Octava de Guayaquil PEA 
Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotada race eo — 

   
Secretaría se da lectura a esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 17h00. 

       Belen Escobar Larrea 

Accionista 

Guayaquil, 26 de octubre del 2015. 

X Silvia Hlisaberté Larrea Robles Mari 

Accionista 

Presidente ad-hoc 

    

    osé Escobar Larrea 

Accionista 

Secretario de la Junta 
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lunes, mayo 11, 2015 

P/[R ABSORCION DE PERDIDAS CON APORTE PARA FACTURAS CAÑITACIS    
Comprobante de Diario 

  
  

Concepto: 

DE ACIONISTAS 
Correlativo: 

Beneficiario: . 

| No. J| Cuenta | | Descripcion | | Documento | Debito JM Credito | p - Concepto 

1 3030101001 APORTES ACCION: * 31,576.88 : 

2 3070101001 PERDIDA ACUM. I . . 31,876.88 
. 31,876.88 31,876.88 

Autorizado Recibi Conforme — 
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" NUMERO RUC: . 0092427973001. 
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NOMBRE COMEREJAL: TREKA S.A. 
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REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR ¿ARBEA: JUAB. JOSE 

CONTADOR; o . GHAMAIDAN MILLON JAGUSTO. orroÑe , 

FEC. INICIO: ACTIVIDADES: eutasas o FED. CONSTITUCIÓN: US 04P1112D05 

FEC..INSERIPCION: , 41/11/2005 FEGHÉ DE ACTUALIZACIÓN: 322014 

ACTIVIDAD. ECONOMIC: E (PAL: +" 

VENTA AL POR: MAYOR: DEALIMENTOS EN GENERAL. se 
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OBLIGACIONES TRIEPTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍGIPES, SOCIOS, MIENBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 
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ESTABLECIMIENTOS. REGISTRADOS: " : 

No ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO AMERO. MATRIZ 
NOMBRE-COMERCIAL: — TREKASA. 2 

ACTIVIDADES:EDONÓMICAS: 

VENTA AL PORMAYOR DE ALIMENTOS EN ENERAL - 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIÉNES INMUEBLES 

, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 0, 

Provincia: GUAYAS Cantón: BUAYAQUIC Parrogulaz 
'SOLAR-44 intersección; TULIBANES Relarencia; A 
CarelerpaW0B de DAULE Kilómetro; 19-Céójutas D 
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Guayaquil, Diciembre 08 del 2011,' 

. 

señor a O 

JUAN.JOSE. ESCOBAR LARREA 

Ciudád.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpléme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía TREKA S.A. en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto:de elegirlo +: usted como GERENTE GENERAL de la misma, 

por el perfodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. : 

En el 'ejercicio de su Cargo, Aisted ejercerá la representatión legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera id ividual, 

El estatuto: Social de la compañfa TREKA S.A. .constarr-er la Escritura. pública de su constitución, 

otorgada ante el Notario _Undécimo'del Cantón Guayáquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 30 de 

septiembre del 2005, ¡e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de noviembre del 2005, 

1. 

Atentamente, 

     E 4 

SECRETARIA DE LA-SESIÓN 

RAZON'DE ACEPTACION: Atepto el normbrartlegtae GERENTE GENERAL de la compañía TREKA 

  

S.A., que antecede. ! 

Guayaquil, 08 de Diclembre del 2011, * 

- (Lar, Lt . : . . ot > 

JUANIOSE ESCOBAR LARREA 
Ecuatoriano '- 

C.1.4 092000761-4 

“1  
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derechos que representa de la 15 ERNOTARIA ll 

Ñ LIQUIDACIÓN”, en su calidad de eto 
debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada 

el veintiséis de octubre del dos mil quince, declara de 

manera expresa e incondicional, lo siguiente: A) Que 

se reactiva la compañía, en los términos constantes en 

ta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor JUAN JOSÉ ESCOBAR LARREA, por 

los derechos que representa de la compañía TREKA S.A. 

"EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la misma, bajo la gravedad de juramento declara 

de manera expresa, libre, incondicional e irrevocable, lo 

siguiente: Que la . compañía TREKA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN" no tiene ningún contrato pendiente con 

el Estado ni con ninguna organización del Sector 

Público. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

la presente escritura. pública. F) Ab. Diego Sayago Yépez,. 
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 Matrícula Profesional número: cero nueve - dos mil trece - * 

treinta y dos del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe ..on-=--- - 

   > 
VAB LUCRECIA Y RDOVA LO: 

EZ TARÍA 4 
E e Near Octava de Guayasul
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P. TREKA S.A. "EN LIQUIDACIÓN” 
RUC: 0992427973001 

  
GERENTE GENERAL 

C.C.: 0920007514 

¡o 

Í 

E AN É ESCOBAR LARREA 
R 

  

E2NOTARIA 
ES Vigesirao Octava de Guayaquil



  

po a o o mn or, 

¡E2NOTARIA 
¡Bs simo Octava de ¿Cepa 
A 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCERO 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TREKA S.A “EN LIQUIDACIÓN”, el 

  

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el cinco de noviembre de dos mil quince.- 

  

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

- DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
ar rm mm ey 

AB, LUCRECIA CORU 

FE2ENO4ARIA 
ea Vigasigó Octava de Guayacul 

 



  

  

      

  

Vda Caja A 
a, 0 rr o rd 

RAZÓN.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número SCVS-INC-DNASD-SAS- 

16-0000901, dictada por la Asesora de la Intendencia 

Nacional de Compañías Abogada Carlota Camacho Coello de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros con 

fecha: veinticuatro de Febrero del dos mil dieciséis, se 

tomó nota al margen de la matriz de ESCRITURA PÚBLICA y 

DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TREKA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, otorgada el cinco de Noviembre del dos mil 

  

—_ __m—P—eeP_ . . 
quince, por la Abogada Lucrecia Córdova López Notaria 

Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil.- Doy fe.- 

Guayaquil, catorce de Marzo del año dos mil dieciséis.- 

  

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA ' 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

y AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

EAN TARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil
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Factura: 002-002-000027855 20160901028000288 
pa ma PO TINTO ed A 

. NOTARIO) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA Lope 2 N OTARIA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON Guara) . ; 
. . ] Vigesima Octava de Guayaquil 

RAZÓN MARGINAL N* 2018090 1028000288 Li a o rr ir 
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, 

a 7 "MATRIZ 
FECHA: 14 DE MARZO DEL 2016, (11:34) 
TIPO DE ANOTACION AL MARGEN 
ACTO O CONTRATO: REACTIV, DE COMP. FREKA S.A, EN LIQUIDACI 

FECHA DE OTORGAMIENTO: . [05-11-2015 : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGANTES 

DE . ss % % 

NOM SOCIAL — * |TIPO INTERVINIENTE : DOCUMENTO.DE IDENTIDAD* + No" IDENTIFICA: 

TREKA S.A, "EN LIQUI POR SUS PROPIOS DERECHOS + . Ruc 0992427973001 

      
= a E o E E 3 z E Ss E 

TIPO INTERVINIENTE r + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

  

SOCIAL 

  

   

  

TESTIMONIO 

16-0000901      ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NUMERO   

    
UL       

NOT, RECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

¿NOTARIA 
Vigasimo Octava es Guavacul 

 



  

  

NOTARÍA 11 A i A 

ab Per la 
ABOGADA Z CEDEÑO CELLÁN 

NÚMERO: 2016-09-01-011-000112 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo segundo de la Resolución + SCVS-INC-DNASD-SAS- 

16-0000901, emitida por la abogada Carlota Camacho 

Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, 

el 24 de febrero del 2016, se tomó nota de la Aprobación 

de la Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TREKA S.Al VEN TAQUIDACIÓN"7 sI margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TREKA S.A., otorgada el 30 

de Septiembre del “2005; ante el Dr. Jorge Pino Vernaza, 

Notario Undécimo del cantón Guayaquil.- Guayaquil, Marzo 

16 del 2016.- 

LA NOTARIA SUPLENTE 
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20160901011000112 

  

Factura: 001-004-000017740 . 

NOTARIO(A) SUPLENTE ZOILA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. - 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901011000112 

FECHA: 2 (et . 16 DE DEL 2016, 

TIPO 1, MARGINAL 

“ . Jactoo - DE 
' DE OTORGAMIENTO: - 

NÚMERO DE PROTOCOLO: +, 1142/2005* 

a > POR. . . 

TIPO DE [DENTIDAD No. 

LARREA JUAN REPRESENTANDO A ** ; . 0920007614 

SOCIAL 

  

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 16-03-2016 

DE PROTOCOLO: 20150901 

  

    

a , 7 N : . , Lo 

UM PLURAL o > ] 
NOTARIO(A) SUPLENTÉZONLA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 2358-DP09-2016-J8



  

  

$ 
Nx 

,2Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO-DE REPERTORIO: 10.727 

— FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2016 ) 

HORA DE REPERTORIO: 12:09 : 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto enla ley, el Registradór Mercantil-del > 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento de LS 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0000901, 
dictada por la-Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 24 de febrero del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

  

  

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía “> 
denominada: TREKA S.A., , de fojas 13.013 a 13.025, Registro Mercantil 
número 1.156. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10727 ) N 

UIC 

a —Á Z 

DOUE 
- e OIC Ab/ Mari dofa Soló a CD arissá Pendofa Solórzano 
— => DEL CAXTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 21 de marzo de 2016 - ELEGADA 

A y AS A 

) o 

Su 

y = 

: - Ne 1358619 
7 >



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPASÍAS: VALOUES Y SEGUROS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- . 
: 0000901 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO A 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-1INC-DNASD-SD-14-00029212 del 8 de octubre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de octubre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra la compañía TREKA S.A., por encontrarse incursa en lo 
previsto en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la ¡Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TREKA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación otorgada ante la Notaria Vigésima 
Octava del cantón Guayaquil, el 5 de noviembre del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido informe 
favorable No. SCVS-INC-DNICAI-16-0062 de 27 de enero de 2016 para la aprobación”gblicitada; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0349-M de 23 de febrero "del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. : 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERD.- APROBAR la reactivación de la compañía TREKA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www,supercias.gob.ec



  

  

  

KOVÚBLICA DELECUADOR 

SuPERINT INTENDENCIA 
18 UPESE VALonis VSECUROS     

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso diz liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior; remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

       

  

  

  

  

  

Guayaquil, 

24 FEB 201 

ASE DENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍ 

7 
CCC / DOS de 
Exp. 120934 
T. 444845-15     
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